
GOBIERNO DE CHILE
Gobierno Interior

Gobernaclón Provincial de CACHAPOAL
Departamento de Extranjería DEJA SIN EFECTO RESOLUCIóN EXENTA

No 129 DE FECHA 24/03/20L0 Y
OTORGA V]SACIóN DE RESIDENTE A
EXTRAN\TERA QUE TNDICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 299

RANCAGUA, 15 de .funio de 2010

Policía de Investigaciones de Chile, .Tefatura Nacional de
policía Internacional, y DepartamenLo de Extranjería y

Ministerio del- Interior, para su conocj-miento Y fines

No bA"Qt
No int. : 2248550

VISTO: Estos antecedentes, 1a solicitud de cambio de
calidad de visa de la ext.ranjera doña Yolima RACINES MOSQUERA de
nacional idad COLOMBIANA.

TENIENDO PRESENTE a) que a 1a extranjera se le había
otorgado una visación de residencia SUJETA A CONTRATO mediante RESOLUCTON

EXENTA NO129 DEL 24.03.2010 DE LA GOBERNACION PROVINCfAL DE CACHAPOAL, LA
cual no ha sido estampada b) que en virLud de nuevos antecedentes
presentados por la extranjera; c) l-o informado por la Jefatura de
Investigaciones de Chile en Oficio N4246, de fecha 07 de Junio de 2010.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en l-os arLículos Nos. 13,
49,50, L30 y 132, de1 neglamento de Extranjería, aprobado por D.S. No597 de
1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.0L.95, modifj-cado
por D.S. No749 de 29.03.95, en 1a R.E. No151B del 01-04-2005, todos del
Ministerio det Tnterior,.y en la Resol-ución No 1600 del 30 de octubre de 2008
de la Contraloría Generaf de la Repúb1ica'

RESUELVO:

L. DÉJASE sfN EFEcTo Ia Resolución Exenta No 129 de fecha 24/03/20t0 de
esta Gobernación Provincial, a través de la cual se otorgó visación de
residencia SU.IETA A CONTRATO a la extranjera doña Yolj-ma RACfNES MOSQUERA

de nacionafidad COLOMBIANA.

2. OTóRGASE visación de residente TEMPORARIA, por 1 año en 1a condición de
TITULAR a la extranjera precedentemente individualizada.

3. pÁGUESE por 1a interesada la suma correspondiente a la visación otorgada.

4. COMUNÍQUESE a
Ext.ranj ería y
Migración de1
pertinentes.

ANOTESE Y

Asesor Jurídico----ñ-- - -
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Distribución:
1,. Depto. Extranjería y M. del- Ministerio del Interior
2. Policía Internacional
3. Archivo

Partes


